
 
 

CONSTITUIDA LA MESA DE IGUALDAD EN ASISA   
 

El jueves 22 de octubre de 2009 se constituyó la Comisión de Igualdad, se-
gún lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo, para la igual-
dad efectiva de mujeres y hombres. 

Dicha Comisión está formada en representación de la empresa por: 
• Francisco Javier López Jericó (Director de RR.HH.) 
• Lourdes Bartolomé García 
• Virginia Díaz Gambi 

Por la Sección Sindical de CC OO: 
• Carmen Zárate del Tío (Secretaria de Igualdad) 
• Julio Rivera Martín 
• José Suárez Gil 

Después de analizar el informe sobre el diagnóstico previo elaborado por 
PriceWaterhouseCoopers, CCOO hemos solicitado ampliación de algunos datos o en otros casos un mayor 
desglose de los mismos, habiéndose acordado una nueva reunión en la segunda semana de noviembre 
para preparar el plan de actuación. 

Desde la Sección Sindical nos proponemos el análisis de las desigualdades que existan para solucionarlas, 
utilizar la herramienta del  Plan de Igualdad para conseguir  una negociación de objetivos, una clasifica-
ción profesional acorde a lo realmente existente en nuestra empresa, conseguir una verdadera conciliación 

familiar. Para cualquier propuesta o aclaración no dudéis en poneros en con-
tacto con nosotros a través del correo: ccoo.sercentrales@asisa.es 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

“La única manera de conservar la salud es comer lo que no quieres, beber lo 
que no te gusta, y hacer lo que preferirías no hacer” Mark Twain 

El ministerio de Igualdad, presentará próximamente un 
sello para aquellas empresas que prueben que luchan 
por la igualdad laboral. Con ello se pretende que au-

mente el prestigio de los negocios. Los requisitos a cumplir 
entre otros serán: la conciliación familiar, la publicidad no 
sexista...Y tendrá una vigencia de 3 años. ¿Estará ASISA 

entre éstas empresas? 

El próximo 12 de Noviembre se llevará a cabo la reunión del 
Comité de Igualdad, Si alguien desea comunicarnos alguna 

incidencia o solicitud: ccoo.sercentrales@asisa.es 



 

OPINIÓN 
 
  Estimados Sres., 
 
  Me presento, soy una trabajadora, que lleva muchos años trabajando en ASISA. 

Tengo un afecto especial a la empresa ya que fue mi primer contrato serio y espero que siga 
siendo!!! 
 
Me da mucha pena saber en que situación estamos, siendo la 3 compañía de seguros (habiendo 
sido la 1ª), los cierres de las clínicas (aunque sean por motivos justificados, que no lo sé), los 
asegurados y doctores quejándose, etc.; aunque se que este año estamos mejorando resultados 
y eso es muy bueno. Se que no puedo hacer mucho por dar la vuelta a todo esto pero lo que está 
claro es que pondré mi granito de arena para intentar dar la vuelta a todo esto con mi trabajo.  
 
También he estado dándole vueltas al porqué de que nuestra empresa no se anuncie en prensa 
y televisión para darnos a conocer mucho más y por qué no abrimos nuestro mercado como el 
seguro de decesos (sería un buen mercado), hogar, etc…. 
 
Me gustaría dar las gracias a la CCOOpress por dejarme expresar y espero que por lo menos 
trabajéis en la misma línea, aunque en mi opinión, se puede hacer algo más. 
 
Un saludo 
 
 
 
 
 
Desde la parte que nos toca como Sección Sindical aceptamos las críticas que nos correspon-
den, aunque nos gustaría también saber que es hacer algo más… ¿En qué sentido hacer algo 
más? ¿Criticar más a la empresa? Creemos que para hacer algo más también es necesario que 
el trabajador no sólo espere críticas desde CCOO hacía la empresa, vuestra implicación y vues-
tro compromiso, así como vuestras inquietudes laborales ESO ES LO QUE NOSOTROS ESPE-
RAMOS. Necesitamos ese compromiso en el que apoyarnos para poder seguir avanzando. 
 
Una Sección Sindical fuerte se basa sobretodo en el grado de implicación de sus afiliados. A mayor afiliación ma-
yor fuerza sindical. ¡Afíliate a CCOO! 



 
 

 
 
 
 
 
 
 

Sólo ASISA, Adeslas y DKV prestarán asistencia sanitaria a los funcionarios 
 

 La mitad de las aseguradoras que prestaban sus servicios de asistencia sanitaria, 
además de la Seguridad Social, dejarán de prestar dichos servicios a los 1,5 millones de 
funcionarios englobados en la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado 
(MUFACE). 
  
 El argumento esgrimido por dichas aseguradoras, para no presentar una oferta para 
seguir cubriendo a este colectivo, es considerarlo como un NEGOCIO DEFICITARIO. 
 
 Los funcionarios que tenían cubiertas sus necesidades sanitarias en estas asegura-
doras (MAPFRE, Caser, AEGON, el Igualatorio Médico Quirúrgico y Nueva Equitativa), de-
berán recolocarse en estas 3 empresas. 
 
 Desde el sector asegurador se ha criticado duramente a MUFACE por no reformar 
las tarifas de atención sanitaria de sus mutualistas. Desde todas las compañías se critica 
que las tarifas son demasiado bajas y les obliga a prestar servicios con un déficit superior 
al 20%. 

El próximo 17 de Noviembre se llevará a cabo la reunión del Co-
mité de Seguridad y Salud, donde se tratarán asuntos pendientes de re-

solver, así como los nuevos problemas existentes. Si alguien desea comunicarnos alguna 
incidencia o solicitud:  

 

ccoo.sercentrales@asisa.es 

     Dudas, sugerencias o cuestiones sobre Prevención de Riesgos Laborales: comiteseguridad@asisa.es 



 
 
 
 
 

CCOO SOLICITARÁ UNA REUNIÓN CON LA DIRECCIÓN DE ADESLAS Y DE 
“LA CAIXA” PARA ACORDAR UN PROTOCOLO SOCIAL 

 

Ante la operación de compra de ADESLAS por parte de CRITERIA “La Caixa” 

27-10-2009 - Ante la noticia de la adquisición de la compañía de seguros de salud ADES-
LAS por parte de CRITERIA, perteneciente al grupo de “la Caixa”, la Federación de Servicios 
Financieros de CCOO (COMFIA-CCOO) considera que el buen fin de la operación dependerá 
entre otros factores de que se garanticen los empleos y las condiciones laborales, tanto de 
ADESLAS y su grupo de empresas como del Holding Asegurador de “la Caixa”.  
 
COMFIA-CCOO, siendo el sindicato más representativo en el sector financiero y asegurador, 
ha venido negociando, acordando y firmando la mayoría de los protocolos sociales en los dis-
tintos procesos de fusiones y reconversiones que han habido en estos sectores, consiguiendo 
el mantenimiento de los puestos de trabajo y las condiciones sociales. 
 
COMFIA-CCOO va a solicitar de forma urgente una reunión con la dirección de ADESLAS y de 
“la Caixa” con los siguientes objetivos: 
 
Conocer los detalles de la operación. 
Iniciar de forma urgente conversaciones que permitan a las partes acordar la firma de un 
protocolo social que garantice el mantenimiento del empleo y las condiciones laborales.  
 
Consciente de la preocupación lógica que esta noticia ha generado entre las plantillas, COM-
FIA-CCOO ha trasladado un mensaje de tranquilidad y confianza en el futuro de la entidad. 

 

 

La Ley Orgánica 11/1985 de 2 de Agosto, sobre Libertad Sindical establece en su 
artículo 8.1 que 

 

"[...] Los trabajadores afiliados a un sindicato podrán, en el ámbito de la empresa o centro de trabajo: 
a) Constituir secciones sindicales de conformidad con lo establecido en los Estatutos del sindicato. [...]" 

 
Así pues, una Sección Sindical es el órgano, en la empresa, que representa a los afiliados a un Sindicato, y se 
regula por la Ley Orgánica 11/1985 de 2 de Agosto, sobre Libertad Sindical. 
En la Sección Sindical, tienen voz y voto todos los afiliados a un Sindicato, empleados en la empresa. Podrá 
haber tantas secciones sindicales como Sindicatos con representación. 



 
 

Adjuntamos las mejores ofertas del mes para afiliad@s 

 
 
 
 
 
  
 
 
 
 

A   F   I   L   I   A   T  E                 


